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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ““AQUAMARS. A.”. 
1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañía "AQUAMAR S.A.”, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 

12 de marzo de 1984, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte A.; ha sido aprobada 

por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, doctor Luis 

Cabezas Parrales, mediante Resolución N* IG-CA-84-731 el 9 de 

mayo de 1984, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

con el N? 649 Ldel el 15 de mayo de 1984. 

2.— OTORGANTES.— Comparece al otorgamiento de la escritura antes . 

mencionada el señor Alfonso Delfini Mechelli, casado, de 

nacionalidad italiana, domiciliado en esta ciudad y en su calidad de 

Gerente General de la indicada compañía. 
3.-—- AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social de la compañía se 

aumenta en la suma de S/. 4'650.000,00 con lo cual queda elevado a 

la cantidad de S/. 5'150.000,00. 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El aumento de 
capital se encuentra suscrito Ifntegramente y pagado por 

capitalización del Superávit proveniente de la Revalorización de sus 

Activos. 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.-—- La nómina de 

accionistas suscriptores es la siguiente: Sara Escala de Delfini, 

Fernando León Barba, Juan Escala Zapata, ingeniero Erroll 

Cartwright B. y la compañía Inversiones Americanas INAMSA S, A. 
6.— REFORMA DE ESTATUTOS.— Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Artículo Segunda del Estatuto Social el mismo 

que dirá: El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en cincuenta y un mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de cien sucres cada 

una. Se introduce además la siguiente reforma: Al Gerente le 

corresponde subrogar al Gerente General. 
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